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Cuernovoco, Morelos; o primero de octubre de dos milveinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/099/2025, promovido por 

 por su propio derecho, en contro del Agenle de Trónsilo

  , en su corócter de Policío Viol de lo

Secrelor'lo de Prolección y Auxilio Ciudodono del Ayuniomiento

de Cuernovoco, Morelos, y/o,lo onterior ol tenor de los siguientes:

RESULTANDO

1.- Medionte escrito presentodo el veinticuotro de obril ,Jel dos mil

venticinco, onte lo Oficiolío de Portes Común de este Tribunol,

comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, nqrró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tieren por

íntegromente reproducidos, como si o lo letro se 'nsertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho veinticinco de obril del dos mil

veinticinco, se odmitió lo demondo iniciol únicomente por cuonto

ol Agenfe de Irónsilo  , en s'L corócter

de Policío Viol de /o Secref orío de Protección y Auxilio Ciudodono

de/ Ayuntomiento de Cuernovaca, Morelos y lo Tesorerío y

Adminisfración de/ Municipio de Cuernavaca, ordenóndose

emplozor o dichos outoridodes demondodos, o efecto de que,

dentro del plozo de DIEZ DíAS, dieron contestoción o lo demondo

instourodo en su contro.

3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionte lcs escritos

preseniodos en fecho veintinueve y treinto de moyo del dos rnil
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veinticinco, el Licenciodo   Tesorero

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, y el Policío

Alfredo Escobor Mondrcgón, cdscrito o Autopotrullos, dieron

contestoción o lo demondo instaurodo en su contro, informondo

su denominoción correcto, oponiendo los defensos y
excepciones, osí como ofertondo los pruebos que consideroron

necesorios, sin que ninguno de ellos opusiero cousoles de

improcedencio o sobreseimiento olguno.

Asimismo, con el escrito presentodo el dos de junio del dos mil

veinticinco, el Licenciodo , en su

corócter de delegodo procesol de los outoridodes demondodos

pertenecientes ol Ayuntcmiento de Cuernovoco, Morelos, exhibió

copic certificodo del expediente formodo con motivo del octo

impugnodo en el presente juicio, mismos que se ordenoron

ogregor poro los efectos legoles correspondientes.

Con los contesiociones de demondo, se dio visio ol octor por el

plozo de ires díos poro que monifestoro lo que o su derecho

conviniero.

4.- Medionte ocuerdo de fecho nueve de junio del dos mil

veinticinco, se tuvo o lo porte octoro desohogondo lo visto

referido en el numerol que ontecede.

5.- Por oufo de fecho cuoiro de julio de dos mil veinticinco, y por

csí permiiirlo el estodo procesol, lo Solc instructoro, ordenó obrir el

juicio c pruebo, concediendo c los portes un término común de

cinco díos, poro ofrecer los que estimoron pertinentes, esto en

virtud de que lo porte octoro no omplió su demondo iniciol.

ó.- El doce de ogosto del dos mil veinticinco, previo certíficoción

del plozo, se tuvo por perdido el derecho de los portes poro

ofrecer pruebos, ol no hober otendido dicho requerimiento dentro
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del término concedido. Señolóndose fecho poro el desohogo de

lo Audiencio de Ley correspondienie.

7.- Finolmente, el dío primero de septiembre de dos mil veinticinco,

tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos, referido en el

punto que ontecede, citondo o lcs portes poro oír sentencio, lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y resolver el

presenie osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos I ló

frocción V de lo Constitución Federol; 109 bis de lo Constitución

Locol; 1,3,7,84,86,89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

lo moterio; l, 4, 16, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgó nico.

ll.- En términos de lo dispuesto por el ortículo Bó de lo Ley de lo

moterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor señoló como ccto impugnodo lo

siguiente:

"Le nulidqd det ACTA DE INFRACCTóN con

numero de f olio  de/ dieciocho oe obril del

dos mil veinticinco suscrifo por el cgenfe de

fronsifo C.  ; osí

corno tombién elllegal "lnventorio de Vehículo"

con numero 473 suscrifo por GRÚAS HIDALGO,

dando como consecuencto la devolución de

/os confidodes que se describen en /os

Comprobonfes de pago con /os números de

fo/ios  y  expedidos por lo

]RiBUNAI DE iUSNCTA AI'"IINIsíIAIIVA
DEL ESTADO DE MORROS
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Tesorerío Municipal del Municipio de

Cuernovoco Morelos, por un gron totolde IRES

M'¿ QUTNTENTOS OCHO PESOS 00/r00 MONEDA

NAC'ONA¿.

La nulídod del COBRO DE LA CANLDAD DE IRES

MI¿ QUINIENIOS OCHO PESOS OO|TOO MONEDA

NACTONAL que por concepfo de pogo que se

reolizo derivodo de lo llegol lnfrocción numero

de del dieciocho de obrildel dos mil

veinticinco suscrifo por ogenfe de fronsifo C.

  y osí como

tombién e/ Ilegal "lnventorio de Vehículo"

numero 473 suscrito porGRÚAS HIDALGO, dando

como consecuencio lo devolución de /os

confidodes que se describen en /os

comprobonfes de pogo con /os números de

folios 6 y expedidos por Ia

Tesorerío Municipal del Municipio de

Cuernovoca Morelos. (S/C/. ".

En este seniido, lo existencio de lc boleto de infrocción o recibo

de infrocción quedó debidomente ocreditodo de conformidod

con los documentoles exhibidos por lo porte ocforo, o los cuoles

se les concede volor proboiorio en términos de lo dispuesto por los

oriículos 437,fracción ll, 490y 491 del Código Procesol Civilvigenie

poro el Esiodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moterio, mismos que se cdminiculon con los focturos con número

de serie U y folios  y  expedidos por lo Tesorerío

Municipol de Cuernovoco, Morelos, osí como con el inventorio de

vehículo con número de orden de servicio , los cuoles no

fueron controvertidos por los outoridodes demondodos por

cuonto o su outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en

controrio, odemós de que lo exisiencio de dichos documentoles
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fue confirmodo por los propios outoridodes demondodos. en sus

escritos de contestoción de demondo, en sumo de que

posteriormente fueron exhibidos en copio certifícodo por su

delegodo procesol. sirviendo odemós de opoyo lo tesis emiiido
por Órgonos del Poder Judiciol de lo Federoción, consultobre bojo

el Número de Registro 8 del semonorio Judiciol de ro

Federoción, pógino 1924, cuyo epígrofe refiere:

PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. OBLIGA A NO

PREJUICIAR DE FALSA tA PRUEBA DOCUMENTAL

OFRECIDA EN COPIA SIMPLE FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Código de Procedimientos

Civiles poro el Distrito Federol dispone que poro

ocreditor hechos o circunstoncios que fengon

reloción con el negocio que se ventile en juicio,

los portes podrón presentor fotogrofíos c copios

fotosióticos, medios de pruebo que serón

volorodos en su conjunio por el juzgodor,

otendiendo o los reglos de lo lógico y de lo

experiencio, según lo previsto en el crlículo 402

del mismo ordenomiento. Dichos preceptos

porten de uno premiso fundomentol poro logror

su vigencio, que es lo de observor el principio de

bueno fe procesol, porque reconoce que "poro

ocreditor hechos o circunstoncios" los portes

pueden presentor fotogrofíos, lo cuol constituye

el reconocimiento de que octúon en el proceso

con probidod, con el sincero convenc miento

de hollorse osistido de razón, y que por eso

circunstoncio pueden oportor ese tipo de

medios de pruebo. El principio de bueno fe

implico uno serie de presupuestos, como lo
existencio de un estodio psicológico, que

IRIB{JMT DE JUSIIOA ADI4INISIMTTVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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comprende lo intención de obror

honestomenie; lo creencio de que lo

controporie obro del mismo modo y lo creencio

o ignoroncio de otributos o colidodes en los

personos o cosos. Tombién supone lo existencio

de uno influencio de ese estodio psicológico de

lo controporte que le impulso o lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de que es plousible que

con oquél puedo demostror lícitomente un

hecho sujeto o controversio; osí como lo

octuoción conforme o ese estodio psicológico

e influencio, que se verifico en el ofrecimiento

efectivo de lo pruebo. Estos presupuestos son

onolizodos por el Juez no sólo por lo especiol

posición y ociitud del oferente de ese medio de

pruebo, sino por lo ocepfoción, folto de

reticencio o pruebo en controrio que oporte lo

controporte poro desvirtuor su olconce o poro

demostror el significodo controrio de los hechos

que se preienden ocreditor y que jusiomente

exigen lo cplicoción de los reglos de lo lógico y

lo experiencio. Entonces, eljuzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesol, que se

opoyo en lo dignidod de los personos y los octos

que reolizon y que deben ser troiodos como

ioles pues es lo bose con lo que octúon los

pories y sólo onte lo existencio de indicios

controrios o lo mismo reflejodo en el contenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede el

Juez dejor de oiorgor volor probciorio o un

documento en copio fotostótico que lo ley

considero, primo focie, uno fuente de pruebo
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de los hechos o circunsioncios del debo-e. Serío

desopegodo o lo verdod y ol citodo principio

que el juzgodor portiero de lo bose de que

cuolquier copio fotostóiico tiene Ioiente lo

posibilidod, dodo lo noturolezo de lo

reproducción y los ovonces de lo c.encio, de

que no correspondo o un documenio

reolmente existenie, sino o uno prefobricodo

que, poro efecto de su fotocopiodo, permito

reflejor lo existencio, irreol, del docunrento que

se pretende hocer oporecer. Esto es osí, porque

en lugor de opegorse o lo bueno fe procesol,

portirío de su desestimoción por lo outoridod,

constituyendo un verdodero e injustificodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su.obrigo cuondo

oquéllo hoyo sido odminiculodo con otros

medios de pruebo, lo que moteriolmente

implicorío desconocerle, primo focie. volor

probotorio por sí mismo, lo que se olejo del

contenido de lo normo y de los principios

rectores de lo función judiciol que tutelo el

ortículo 17 de lo Constitución Federol. Lo

onterior, no significo que el juzgodor deje de

observor que los portes que litigon en cefenso

de sus iniereses puedon incurrir en lo 'rlteroción
del documento o su confección, pero el occeso

o lo justicio como derecho humono exige de lo

outoridod judiciol uno disposición y ,ectitud

obierto ol conocimiento de los hechos con los

herromientos e instrumentos que el texto

procesol le doio osí como el res-o del

ordeno miento jurídico.

]RJSUNAL DE JUSNOA AS4f NISÍMTWA
DEL ESIADO DE I"IORILOS
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TERCER IRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER CIRCUITO.

Ampcro directo 20112012. Mortín Voldivio

Romírez. l9 de obril de 2012. Unonimidod de

votos. Ponente: Neófiio López Romos.

Secreiorio: José Luis Evoristo Villegos.

En ese sentido, iomondo en consideroción que de lo lecturo

reclizodo ol recibo de infrocción con número de folio  de

fecho dieciocho de obril del dos mil veiniicinco, o lo cuol se le

concedió volor probotorio en términos de lo señolodo en el

principio de esto resolución, se desprende que, el Agente de

Trónsiio demcndodo, emitió ombos recibos de infrocción ol

demondonie por "l .15. B POR ABANDONO DE UÁS Oe 24 HORAS,

EXCEPTO CUANDO EXTSTA AVERTGTJAC/ÓN pREVtA...(sic) " .

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, pqra obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ariículo 37 porte in fine de lo Ley de lo moterior, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criierio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCUIO 73 DE LA

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno
cousol de improcedencio de los señolodos en este ortículo, y en su coso,
decrefor el sobreseimiento del juicio respectivo.
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LEY DE AMPARO.2 De conformidod con lo

dispuesto en el último pórrofo del ortículo 23 de

lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exqminodos de oficio

y debe obordorse en cuolquier instoncio en que

eljuicio se encuenire; de tol monero que si en lo

revisión se odvierte que existen olrqs cousqs de

esludio preferenle o lq invocodo por el Juez

poro sobreseer, hobrón de onolizorse, sin

otender rozonomiento olguno expresodo por et

recurrente. Esto es osí porque si bien el ,rriículo

23 prevé diversos cousos de improcedencio y

todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo

del osunto, de enfre ellos existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en el juicio de gorontíos, porque si,

efectivomenie, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedente, pues se

entiende que no es éste el momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de es'te moiivo

conduce ol sobreseimiento totol en eljuicio. Así,

si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo

cousol propuestc por los responsobles en el

sentido de que se consintió lo ley reclomodo y,

por su porte, consideró de oficio que respecto

de los restontes octos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte

que existe otro de estudio preferente

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo. Fuente: Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Póginc: 13.
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(inobservoncio ol principio de definitividod) que

dorío lugor ol sobreseimiento iotol en el juicio y

que, por ello, resulioríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo
procedente es invocor iol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, oun cuondo por diversos motivos, ol

sustenicdo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Al respecio debe decirse que, como fue osentodo en el fercer

resuliondo, los outoridodes demondodos no opusieron cousol de

improcedencio olguno, y de lo lecturo reolizodo o los oufos que

integron el presente expedienie, no se odvierte lo octuolizoción

de cousol de improcedencio diverso que impido eniror ol fondo

del presente osunto, se procederó ol onólisis de lo coniroversio

plcnteodo en los iérminos que se expondrón mós odelonie.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle conlroversio. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del ocio impugnodo

por los rozones que expone en su escriio de demondo, mismos que

por economío procesol, no se ironscriben, especiolmenie cuondo

se tiene o lo visio el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si

c lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIÓN. EL JIJEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIBIRLOS. E/hecho de que e/ Juez

Federol no tronscribo en su follo /os concepfos de

violoción expresodos en lo demonda, no implica que

10
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hdya infringido disposiciones de Io Ley de Arnpo ro, o

lo cuol suiefo su ocfuoción, pues no hoy precepfo

alguno que esfoblezco Io obligación de llevqr o cobo
tal transcripción; odemós de que dicho omisión no

dejo en esfodo de indefensión qt quejoso, dodo que

no se /e priva de lo oportunidod paro recurrir Ia

reso/ución y alegar lo que esfime perfinente pora

demosfror, en su coso, lo ilegolidod de /o misrno.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO C/RCU/IO.

Amporo en revisió n 374/88. Antonio Gorcío Ramírez. 22

de noviembre de l9BB.

Unonimidod de yofos. Ponenfe; José Gof,tón Rojos.

Secreforio: Vicenfe Martínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correa Novo. g de ogosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponente: Arnoido Nóiero

Virgen. Secreforio: Ne/son Loronco Ventura. Amporo

en revisión 322/92. Genoveyo F/ores Guittén. 19 de

ogosfo de 1992. Unonimidod de yofos. pcnenfe:.

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Atberto

Gonzólez Átvarez. Amporo en revisió n ó73/97. Jcsé Luis

Pérez Garoy y otro.6 de noviembre de tgg7.

Unonimidod de vofos. Ponente: Cor/os Lcranco

Muñoz. Secreforio: Gonzalo Carrero Molino. Amparo

en revisión 767197. Domión Martínez López. 22 de

enero de 1998. IJnonimidod de vofos. Ponenfe; José

Morio Mochorro Castillo, secreforio de +ribunol

outorizodo por e/ P/eno de/ Conselo de lo Judicoturo

Federol poro desempeñor /os funcicnes de

Mogistrodo. Secreforlo: José Zopafa Huesco.

JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Época. /nsfoncio:

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DELSEXIO CIRCUITO.

Fuenfe; Semonorio Judiciol de Io Federoción y su

IRIBUNA DE JUfiEA AOTIINISIRA'IIYA
DEL ESTADO DE MORELOS
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Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o. J/129

Pógino:599.

E/énfosis es propio.

Sin emborgo, o modo de resumen, lo octoro monifestó que lo

outoridod demondodc, vulneró los derechos humonos de

seguridod jurídicc y legolidod que estoblecen los ortículos I 4 y 16

Consiitucionoles, principolmente respecto de que el octo

impugnodo f ue emitido de monero infundodo, osí como lo

inobservoncio de los formolidcdes esencioles del procedimienio.

Por su porte, los ouioridodes demondodos, consideroron ol dor

contestoción o lo demondo, que son inoperonies los rozones de

impugnoción hechos voler por el octor, yo que el recibo de

infrocción impugnodo es completomente legol, pues fue emitido

de mqnero fundodo y motivodo, por lo que controrio o lo referido

por lo porte ocioro el recibo de infrocción no es violotorio de

monero olguno o los derechos humonos del demondonie, y en

consecuencio, el cobro de los focturos impugnodos tompoco lo

es.

Empero, controrio o lo monifestodo por los demondodos, este

Tribunol Pleno, considero que otendiendo o lo monifestodo por los

portes y del onólisis reolizodo o los documentoles ofrecidos por lo

porie octoro, se estimon FUNDADAS los rozones de impugncción

hechos voler por el demondonie, en lo pcrte en donde

medulormente odujo, que le cousobon perjuicio los recibos de

infrocción ímpugnodo, por qusenciq de fundqmenloción y

molivoción, como se explico.

Esio es osí, dodo que, en primer lugor, debe decírse que, si bien es

cierto los outoridodes demcndcdos refieren en su escrito de

coniestoción que cumplieron con los formolidodes del

T2
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procedimiento poro llevor o cobo los octos impugnodos, osí como
el resguordo del vehículo propiedod del octor, lo ciertc es que es

necesorio destocor que lo outoridod monifiesto hober llevodo o

cobo los investigociones correspondientes que dieror origen ol

recibo de infrocción impugnodo; sin emborgo, no obro en outos

medio probotorio olguno que respolde tol oseveroción, puesto

que lo solo mención de lo outoridod sobre lo reolizoción de
determinodos diligencios o indogotorios corece de eficocio
jurídico si no se ocompoño de los documentos idóneos que den

certezo tonto ol propio gobernodo respecto de lo formo,

circunstoncios de modo, tiempo y lugor en que se veri=icoron,

como o este Juzgodor.

Debe tenerse presente que lo motivoción de un octo
odministrotivo no se sotisfoce únicomente con lo expresión

genéricc de que lo outoridod reolizó "investigociones', o
"verificociones", sino que requiere necesoriomente de lo

incorporoción de los elementos objetivos que sustenten tol

ofirmoción. En efecto, lo finolidod del principio de motivoción es

que el porticulor conozco de monero cloro y preciso los rozones

fócticos que justificon lo decisión de lo outoridod, de modo que

puedo ejercer efectivomente su derecho de defenso. si dichos

elementos no se moteriolizon en documentos que se hogon del

conocímiento del interesodo ol momento de lo emisión del octo.

no puede ofirmorse vólidomente que se cumplió con el estóndor

de motivoción exigido por lo Constitución y lo legísloción

oplicoble.

Aunodo o ello, el hecho de que lo outoridod no hcyo otorgodo ol

demondonie copio de los documentoles que supuestomente

integrcron lo investigoción ol momento de expedir el recibo de

infrocción, implico uno omisión relevonte, pues lo motivoción

debe estor contenido en el propio octo y no ser subsorrodo en

octuociones posteriores, como lo intenioron los demondodos ol
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referir que si reCIlizoron los invesiigociones correspondientes, lo cuol

equivoldrío o permitir que lo outoridod reconstruyo ex posf focfo

los fundcmentos de su ociuoción, lo cuol desnoturolizo lo función

gorontisto del principio de legolidod.

Este criierio cobro moyor relevoncio si se considero lo previsto en

el úliimo pórrofo del ortículo ól del Reglomenio de Trónsito y

Violidod del Municipio de Cuernovocos, que ol estoblecer lo

focultod de retiro de vehículos estocionodos en lugores

prohibidos, impone o lo outoridod lo obligoción de observor

procedimientos específicos, lo cuol supone lo existencio de

registros cloros y verificobles de los circunstoncios que motivon lo

medido. Lo ousencio de ioles registros no sólo debilito lo

motivoción del octo, sino que genero incertidumbre sobre lo

legolidod de lo octuoción odministroiivo.

En sumo, lo folto de constoncios que ocrediten lo investigoción

olegodo por lo outoridod impide oiorgor volidez pleno o lo

moiivoción conienido en el recibo de infrocción, y pone de

monifiesto un déficit en lo construcción delocto odministrotivo que

debe ser onolizodo con porticulor rigor en lo resolución del

presente osunio.

Asimismo, el Agenie demondodo, tronsgrede el ortículo 16

Consiitucionol, en perjuicio del demondonfe, en razón de que

llevó o cobo elccto de molestio, sin que motivoro y fundomentoro

debidomenfe su competencio poro llevor o cobo los octos

impugnodos en el presenie juicio.

3 Reglomenio de irónsito y violidod porc el municipio de Cuernovoco, Morelos
Artículo ó,1.- Cuondo el vehículo se encuentre estocionodo en un lugor prohibido, los
outoridodes de trónsito estorón focultodos poro retirorlo, poro Io cuol usoron grúo o un
medio odecuodo; ol efecio los ogentes deberón observor lo siguiente:

Cuondo se trote de vehículos con signos y rosgos evidentes de obondono, los
outoridodes de trónsiio observorón los reglos previsios en esie ortículo y de que por lo
menos hoyon ironscurrido veinticuotro horos o poriir del reporte de los outoridodes violes.
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Ahoro bien, de ese ortículo se obtiene como requisito esenciol y

uno obligoción de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer lo que lo ley
le permite, de ohí que lo volidez der octo dependeró de que hoyo
sído reolizodo por lo outoridod fccultodo legolmente poro ello
dentro de su respectivo ómbito de competencio, regido
específicomente por uno o vorios normos que lo outc,ricen; por
tonto, porq consideror que se cumpre con el derecho de
fundomentoción estoblecido en el ortículo I ó de lo cons-itución
Federol. es necesorio que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moterio, grodo o ierritorio, ccn bose en
lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le otorgue lo oiribución
ejercido, citondo, en su coso el oporiodo, frocción, inciso o
subinciso; sin emborgo, en coso de que el ordenomíento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo, hobró de
tronscribirse lo porte correspondiente, con lo único fin,clidod de
especificor con cloridod, certezo y precisión los focultodes que le
corresponden, pues consideror lo controrio significorío que el

gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que contiene el

ocio de molestio, si tiene competencio por grodo, moterio y

ierritorio poro octuor en lo formo en que lo hoce, dejóndolo en

estodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los normos

legoles que integron el texto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lc octuoción del órgono del que emono, po. rozón de

moterio, grodo y territorio.

Por su pcrte, lo molivoción es lo exposición de los cousos

moterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión deloclo,
indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones porticulores

o los cousos inmediotos que sirvon de susiento poro su emísión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolrneate, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los
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supuestos conienidos en los preceptos invocados en ese octo de

cutoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson lcs rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceptos consiitucionoles o legoles que sustenten lo

deierminoción que odopto.

En el coso que nos ocupo, lo outoridod demondodo, no fundó

debidomente su competencio en los infrocciones de trónsito que

impugno lo porte octoro; pues de los mismos, se odvierte que

intentó fundor su competencio en el ortículo 7 del Reglomenio de

Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco, Morelos, mismo

que o lo letro dice:

"Artículo 7.- Son outoridades de Transito y Violidad

Municipo/es:

/.- E/ presidenfe municipol;

Il.- EI síndico municipol;

lll.- Titulor de /o Secreforío de Protección y Auxilio

Ciudodono;

/V.- Subsecretorio de Policío Preventivo;

V.- Titulor de lo Dirección Policío Vial; Vl.- Policía; Vll.-

Policío tercero;

Vlll.- Policío segundo

lX.- Policío primero;

16
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X.- Agente viol pie tierra;

Xl.- Moto pofrullero;

Xll.- Auto potrullero;

Xlil.- Perifo;

XlV.- Patrullero;

XV.- Operodor de grúa del Ayuntomiento gue se trote,

Y,

XVI.- Los servrdores públicos, de/ municipio o quienes e/

reglomento esfofol esfe reglomento y olros

disposiciones. /ego/es op/icob/es o Io autoridod

compefenfe /es otorguen otribuciones. "

Por lo que no obstonte de que dicho oriículo efectivomente se

refiere o los outoridodes de trónsito y violidod del Municipio de

Cuernovoco, no bosto con que se señole el ortículo, pues no se

odvierte lo fundomentoción específico del corócter y como

consecuencio de lo competencio de lo outoridod demondodo.

Por lo que poro fundor debidomente su corócter y competencio

debió citor en lo infrocción de trónsito impugnodo lo frocción

específico del ortículo 7 del Reglomento que le otorg,c tlnto el

corócter de outoridod de trónsito y violidod, como lo focultod

poro eloboror lo infrocción impugnodo.

Por tonto, se defermino que lo outoridod demondodo en lo
infrocción de trónsito impugnodo o com t

elobororlo, resultondo ilegol el octuor del Policío demondodo,
pues es necesorio que los outoridodes que emiton cuolquier octo

odminisirotivo señolen con exoctitud y precisión lo normo legol
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que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo y no

en diverso documento, poro otorgor certezo y seguridod jurídico

ol poriiculor frente ol octo que ofecic o lesiono su interés jurídico,

por tonto, resultc necesorio que poro estimar sotisfecho lo gorcntío

de lo debidc fundomenicción por lo que hcce o lo competencio

de lo ouioridod demondodq poro emitir el octo de molesiic

impugnodo, es necesorio que en el documento que se contengo,

se invoquen los disposiciones legoles, ocuerdo o decreio que

otorgon fccultodes o lo outoridod demondodo y, en coso de que

estos normos incluyon diversos supuestos, se precisen con cloridod

y deiolle, el oporiodo, lo frocción o frocciones, incisos y subincisos,

en que opoyo su ocfuoción; pues de no ser osí, se considero ilegol

el octo impugnodo, porque poro considerqrse legol un octo

odministrotivo, es necesorio que lo outoridod que lo emite debe

señolor de monero clorc y preciso el precepto legol que le otorgo

focultodes poro emitir el octo odministrotivo; pues de no ser osí, se

dejo ol gobernodo en estodo de indefensión, poro otorgor certezo

y seguridod jurídico ol porticulor frente o los octos de las

outoridodes que ofecten o lesionen su interés jurídico.

Se tomq como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo confrodicción de tesis 11412005-SS, de lo cuol surgió lo iesis de

jurisprudencio con número 2o.lJ. 11512005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo ouioridod en un ocio

de molestio; esto iesis tiene el rubro:

,.COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

18
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FRACCIóN, ¡NCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esio jurisprudencio lc Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohíque lo volidez del octo

dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de competencic, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo
outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción esioblecido en el

ortículo ló de lo Constitución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moterio, grcdo c ierritorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo

que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomienlo legol no

los contengo, si se froto de uno normo complejo,

hobró de tronscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponder, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

tiene lo corgo de overiguor en el cúmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

contiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, moterio y territorio poro octuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que
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integron el iexto normotivo es lo específicomenie

oplicoble o lo ociuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y territorio."

De iguol formo, resulto evidente que el recibo de infrocción

impugnodo incumple con los requisiios previstos por el ortículo 83

del Reglomento de Trónsito y Violidod poro el Municipio de

Cuernovoco, Morelos¿, dejondo osí ol cctor en estodo de

indefensión, yo que no desconoce los circunstoncios porticulores

o especioles que condujeron o lo qutoridod de trónsito o proceder

como lo hizo, ello es osí puesto que en el texto del octo

impugnodo, no se osentó de mcnero completo lo descripción del

hecho de lo conducto infroctoro, en sumo de que se limiió o

señclor como fundomento jurídico únicomente el "FUNDAMENTO

ART. óI IV.- POR ABANDONC DE VEHíCULO EN LA VÍA PÚBLICN PON

¡¡ÁS oTo 24 HORAS, EXCEPTO CUANTO EXISTA AVERIGUACIÓN

PREVIA... (SlC)" sin que indique el ordenomiento ol cuol pertenece

dicho disposiiivo, siendo imposible doior de certezc jurídico ol

gobernodo con iol monifestoción, yo que no bosto con plosmcr el

ortículo que ol juicio de lc outoridod de irónsiio fue tronsgredido,

si no que debió osentor iombién el ordenomiento ol cuol

pertenece dicho dispositivo, lo es cierto que, el hecho de que en

el formoto de infrocción oporezccn dichos preceptos

+ Reglomento de Trónsiio y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos
Ariículo 83.- Los sonciones en moierio de trónsito, señolodos en esfe
reglomento y los montos económicos estoblecidos en lo Ley de lngresos, serón
impuestos por el ogenie que iengo conocimiento de su comisión y se horón
constor o trovés de recibos emitidos por los equipos elecirónicos portótiles y/o
impresos, que poro su volidez contendrón:
l.- Dotos del infroctor siempre y cuondo se encuentre presenie;
ll.- Número y especificoción de lo licencio o permiso del infroctor y los doios de
lo ploco de vehículo;
lll.- Corocterísticos del vehículo;
lV.- Actos y hechos constitutivos de lo infrocción, osícomo lugor, fecho y horo
en que se hoyo cometido;
V.- lnfrocción comeiido;
Vl.- Nombre y firmo del ogente que levonie el qcto de infrocción;
Vll.- Firmo oufógrofo o digiiolizodo del infroctor cuondo se encuentre presente,
y en coso de negorse o firmor, se deberó osentor lo leyendo "se negó o
hqcerlo"...
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constitucionoles y reglomentorios, no implico que con ello se

sotisfogo lo fundomentoción requerido poro tol efecto.

En sumo de lo onterior, resulto evidente que el policío demondodo,

no señoló detollodomente el lugor en que se dio origen ol octo
impugnodo en el presenie juicio, pues no es suficiente, e hecho

de que hoyo plosmodo en el cuerpo de lo infrocción como rugor

en que se originoron los octos y hechos constitutivos de lo mismo:

''LIJGAR DONDE SE COMFTIÓ LA /NFRACC/ÓN

CALLE Y ENIRF CALLE: Esfrodo Cojigol, Azucena y Las

Gronios

LOCALIDAD: l2 de ocfubre

MUNICIPIO; Cuernovoco

ENI/DAD: M ore/os"fsic/

Lo onierior es osí, puesto que del estudio de lo pruebo oportodo
por lo porte cctoro, porticulormente lo documentql público

consistente en lo copio ceriificodo del documento idenrificodo

como recibo de infrocción con número de folio , medio de

convicción que se odmitió, recepcionó y desohogó en lc etopo
procesol correspondiente del presente juicio, se odvierte que lo
outoridod demondodo omite fundomentor i- relotor

delqllodomenle, de monero precisq los hechos y molivos que

dieron origen o lo emisión del oclo qdministrotivo, sin que esto

observe de monero olguno los formolidodes y requisitos previstos

por el Reglomento de Trónsilo y Viqlidqd del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, estcbleciendo erróneomenfe lo cito del

fundomento legol oplicoble en el octo de infrocción impugnodo

en el presente juicio; es decir, omite el señqlqmienlo de

'IRIBUNAI 
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circunsloncios de modo, tiempo y lugor que onlecedieron y dieron

origen q lo emisión del octo impugnodo, por lo que lo onterior, no

consiituye lo debido expresión de los moiivos, rozones y

circunsioncios especioles que guioron o lo outoridod o deierminor

que los hechos contenidos en lo citcdo boleto de infrocción

encuodron en lo hipótesis previsio por los dispositivos legoles

oplicobles y los fundomentos legoles que invocon en el iexto del

octo de hechos combotido.

En ese sentido, tomondo en consideroción que elocto impugnodo

consistente en el recibo de infrocción número  fue emitido

sin oiender o diversos requisitos previsios por el Reglomento de

Trónsito y Violidod poro el municipio de Cuernovoco, Morelos, se

concluye que el recibo de infrocción corece de fundomentoción

y motivoción.

Por lo onterior, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll del

ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se declqro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidqd liso y llonq del octo impugnodo.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod delrecibo de infrccción,

lo procedente es decloror lo nulidod del diverso octo

odministrciivo de ello derivodos, cl encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consulioble bojo el Número de Regisiro

252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un octo o di/igencio

de /o outoridod esfó viciodo y resu/to inconsfifucionol,

fodos /os ocfos derivados de él o que se opoyen en
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é1, o que en alguno f ormo estén condicionodos por ét

resu/fon tombién inconsfifuciono/es por su crigen, y los

fribunoles no deben dorles valor legal, ya que de

hocerlo, por uno porte alentoríon prócficos i,iciosos,

cuyos frutos senon oprovechobles por c,uienes /os

realizon y, por otra porte, /os tribunoles se horíon en

o/gunos formos portícipes de fo/ conducto irregulor, ol

otorgor o fo/es ocfos valor legal.

AI respecto, este Tribunol Pleno, decloro procedentes los

pretensiones reclomodos por el demondonte, y en consecuencio

se decloro lo ilegolidod del recibo de infrocción impugrodo, y

como consecuencio de ello, lo nulidod liso y llono de lo mis-no, por

lo que se condeno o los ouioridodes demondodos, poro que

hcgon lo devolución de lo coniidod totol pogodo por el

demondonte con tol motivo, es decir,93,s08.00 (Tres mil quinientos

ocho pesos 00/.l00 M.N), mismo que se encuentro omporodo con

los focturos identificodos con serie u y números de folios 2v

En este sentido, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de

los infrocciones declorodos nulos, estos contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lc lnstitución

Finonciero BBVA México, s.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0t 2s4000 i216i3325s,

cuento 01216]3325, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC T1C0009018x2,

señolóndose como concepto el número de expediente

fJA/2's/099/2025, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tjomorelos.gob.mx y

exhibirse onte los oficinos de lo segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.
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Concediendo o los outoridodes demondodos, poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, coniodos o portir de que lo presente

seniencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o Io señolodo por los ortículos 1 1, 90 y

9l de lo Ley de lc moterio.

Ahoro bien, en cuonto o lo solicitud de lo porie ocioro consistente

en que este Tribunol dé visto o los outoridodes competentes por lo

presunto comisión de ocios ilícitos, como lo refiere, debe señolorse

que tol pretensión resulio improcedente dentro del presente juicio,

todo vez que el objeto del juicio odministrotivo se consiriñe o

onolizor lo legolidod o ilegolidod del ocio impugnodo, sin que

dentro de su ómbiio competenciol se encuenire el pronunciorse

sobre lc eventuol configuroción de delitos u oiros conductos que

pudieron octuolizor responsobilidod en uno vío distínio.

Lo onierior encueniro susiento en el principio de jurisdicción

Iimitodo, conforme ol cuol este órgono jurisdiccionol debe ceñirse

estrictomente o los pretensiones y excepciones relocionodos con

lo volidez del octo odministrotivo controvertido, sin que le seo

jurídicomente posible extender sus efecios o moterios reservodos

o otros outoridodes.

Aunodo o lo onterior, es de resoltorse que el fundomento

invocodo por lo porte octoro resulio incorrecio, pues refiere ol

ortículo 49 de lo Ley de Responsobilidodes Adminisirotivos del

Estodo de Moreloss, el cuol se refiere o lo decloroción de intereses

y el conflicto de inlereses, sin que de su conienido puedo

5 Ley de Responsobilidodes Administrotivos del Estodo de Morelos
Artículo 49. Poro efecf os del criículo cnterior habró Conflicto de lnterés en los cosos o los
que se refiere lo frocción Vl del ortículo 3 de esto Ley.
Lo decloroción de intereses tendró por objeto informor y determincr el conjunto de
intereses de un servidor público o fin de delimitor cuóndo ésios eniron en conflicto con
su función.

24



WI T}A TJAlzaS/oeel2o2s

desprenderse lo obligoción de este Tribunal de dor visto por lo

comisión de hechos posiblemente ilícitos.

En consecuencio, resulto improcedente ordenor lo visto sot'citodo;

sin emborgo, o efecto de no menoscobor los derechos de lo porte

octoro, se dejo o solvo su derecho poro que, de considerorlo
pertinente, hogo voler los occiones o denuncios correspondientes

onte los instoncios competentes, quienes en su coso serón los

encorgodos de determinor lo existencio de responsobilidodes de
diverso índole.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lc porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se ,Jecloro lo

NULIDAD LlsA Y LLANA del recibo de infrocción número  de
fecho dieciocho de obril del dos mil veínticinco.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de lo contidod pogodo con motivo de ros

octos de infrocción nulificodos, es decir, $3,S08.00 (Tres mil

quinienios ocho pesos 00/,l00 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con los focturos identificodos con serie u y números de

folios  y  lo cuol deberó ser depositodo medionte

tronsferencio boncorio o lc lnstitución Finonciero BBVA México,

S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México,

cuento clobe 0l 254000121 6133755, cuento 0i21 ó1337 s,

operiurodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrot'vo del

TRIBTJNAL DE JUSNEA ADI'IINISIRATWA

DEL ESÍADO DE I"IOR:IOS
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estodo de Morelos, RFC I1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente I JA/2'S/09912025,

comprobonie que deberó remiiirse ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@tjcmorelos.gob.mx y exhibirse onte los

oficincs de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelto ol enjuicionte.

NOT¡FIQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunio como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmcron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogisirodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en este osunio;

Secretqriq de Esludio y Cuenlo IRMA DENISSE FERNÁNDEz AGUILAR

hobilitodo, en suplencio por ousencio¿ de lo Mogistrcdo Titulor de

lo Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Tiiulor de lo Cucrio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrofivos; y Mogislrodo

JoAaUíN ROQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responscbilidodes Administrotivos; cnte lo

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos,

quien ouiorizo y do fe.

ENTE

G YO CRUZ
TITULAR DE tA S DA SALA DE INSTRUCCI oN.

6 De conformidad con el Acuerdo PTJAl35l25, emitido en la sesión extraordina¡ia número dos
de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

GIST

26



a$l TIA
IR]zuNAt DE JUSI1QA ADI"IINISIIATIVA

DEI ESIADO DE MOR€LOS

TtA/2aSlo99l2o2s

sEc Y CUENTA
E DEZ AG ¡LAR

HABI SUPL CIA POR AU CIA D ELA
RUCCTóN.MAGISTRAD DE LA RIMERA SA D

VANESSA GLORIA CARMONA VEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE I RUCCIóN

GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINT NAR

TITULAR DE tA CUARTA SA PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDAD NISTRATIVAS.

EZ CEREZO
PTIAtIZADA
NISTRATIVAS.

SECRET ERAL DE ACUERDOS
AN ADO CAPISTRÁN.

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho primero de octubre de dos mil r.einticinco,

emitido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de dentro del juicio

de nulidod IJA/2aS/O99/2025, promovido por por su derecho,

contrq del Agenle de Trónsilo en su cqrócter Viql

Secrelqrío de Prolección y Auxilio Ciudqdono del Municipio de

DQO
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